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SECCIÓN BOCTRIML 

Y I Z C A Y A M I N E R A 
I. 

Siempre hemos creído que la misión de los 
gobiernos propiamente nacionales, de aquellos 
que ni por extravíos de escuela, ni por miras— 
que tienen su correctivo en el Código penal,— 
desconocen los verdaderos intereses patrios, es 
prC'teger todos los gérmenes del trabajo en sus 
distintas manifestaciones, teniendo por punto 
esencial de mira que la nación se baste á sí 
misma, en su producción agrícola, en su in
dustr ia y en su comercio. 

No se nos ocultan las bellezas teóricas de! li
bre cambio, que guardan perfecta analogía con 
tantas otras bellezas de fraternización univer
sal, que la experiencia de los siglos barre sin 
piedad: ilusiones que nosotros mismos hemos 
abrigado antes que el peso de los años y de los 
desengaños haya venido á reducir á bien poca 
cosa esas teorías y esos ensueños de un m u n d o 
mejor siempre en lontananza, y jamás confun
dible con el mundo que habi tamos. 

Porque la verdad es que las fronteras son an
titéticas á la filosófica idea de que el mundo y 
la human idad son dos unidades; la verdad es 
que jamás un único imperio ha existido en la 
t ierra, ni por los exfuerzos de un Alejandro, de 
un César ó de un Napoleón; la verdad es que la 
enseñanza de la Historia, matemática en los he
chos que comprueba, nos dice que las fronteras 
y las nacionalidades han existido s iempre . 

¿Hay algo natural , algo inmutable , algo fun
damenta l que así lo exige? A u n q u e viejos ya los 
que esto escribimos, aun tenemos ilusiones, 
resto de las marchi tas en su mayoría; pero 

cuando se trata de cosas tan tangibles y p rác t i 
cas como son los elementos de vida de un p u e 
blo, cuando es necesario respirar el aire con las. 
impurezas que en sí encierra, cuando las reali
dades de la vida han creado la lucha por la 
existencia, cuando con ó sin la torre de Babel > 
los idiomas y las razas han existido siempre,^ 
cuando—en fin—escribimos en tiempos y p e 
riódicos que á lo real y positivo se dedican, h e 
mos de dejar á los poetas el lenguaje métrico de 
soñados mundos , y hablar nosotros el de la rea
lidad histórica, por prosaico que ese lenguaje 
sea. 

Y la realidad histórica contemporánea es que 
las naciones personificadas en los hombres que: 
rigen sus destinos, é inspiradas en la necesidad 
de la vida de rehición internacional—hoy más. 
indispensable que nunca,—conciertan tratados 
comerciales, para establecer los cuales sin per- ' 
judicar á uno de los países contratantes, pre
cisan vastos conücimienios de los elementos 
de liqueza nacional, de las necesidades patrias; 
precisa conciencia recta para no t ra ic ionar 
esos intereses en aras de ambiciones c r imína
les; precisa un temple de alma suficiente para 
no dejarse arrollar por las argucias interesadas, 
d é l a parte contraria, que cuando representa á 
una nación más poderosa, se cree autorizada pa
ra exigir el sacrificio de la nación más débil. 

Nosotros los que esto escribimos, en nuestra 
crasa ignorancia, nnnca heinos llegado á c o m 
prender la necesidad de los tratados de comer
cio en la extensión con que hoy en día se con
feccionan, exagerando la necesidad de los mis
mos. Comprendemos bien que si en una nación 
se produce mucho vino, y en la otra—por ejem
plo—la bisutería tiene un bajo precio, se esta
blezcan mutuas ventajas entre ambas para el 
cambio fácil y económico de estos productos^ 
pero de esto á la gencal izacíón con que hoy se 
fabrican tratados, convírt iéndolos en luchas de 
habilidades y de prepotencias, más que en jus 
tas y recíprocas ventajas, creemos que existe la 
diferencia de lo justo á lo inicuo. Tarifas que 
regulen bien lo que es de absoluta uecesidad y lo
que es de lujo, sea cual fuere su procedencia, 
e soes todo jo q.ue parece realmente necesario. 

Dadas las fronteras, las nacionalidades y sus. 
consecuencias patrióticas, parece también que 
una nación debe aspirar en pr imer término á 
bastarse á si misma, y sí es toes difícil y hasta 
imposible tratándose de países semí-bárbaros, 
ó allí donde el clima y el terreno no permitan 
más que escasa variedad de cultivos, v en don
de la fabricación sea nula, ó casi nula, mal pue
de serlo tratándose de Españn, en cuyo territo-


